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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a JI

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territoriatde la Ciudad de México, con fundamento en tos artícutos 5 fracciones lVy Xll,6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial,4,5l fracc¡ón ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2022-175-SPA-143 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentrat¡zado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia c¡udadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
autor¡d ad, los siguientes hechos: 1.. .) Moltroto y negligencio hocio uno perra lobrodor chocolote con enfermedodes
en la piel, tumores que cruzoron y ohoro lo ho socodo o lo colle sin olimento 1...) lUbicación de tos hechos: calle
M ¡xtecas, manzana 24, lote 5, colonia Ajusco, Alcald ía Coyoacán] (.../.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias prev¡stas en los artícutos 15 BIS 4 y 25

de [a Ley orgánica de la Procuraduría Amb¡entaly del Ordenamiento Territorialde la C¡udad de México; asícomo
85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente a[ rubro citado, integrado con mot¡vo de la
presente den uncia.

ANÁtIsIs DE tA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAs APLIcABTES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo estabtecido
en el artículo 11, fracc¡ón I y 56, primer párrafo de [a Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es

considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,.
reatizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecan¡smos, instanc¡as y procedimientos adminístrativos para el cumplim¡ento de tales f¡nes.

Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere a[ maltrato animal del que es objeto un ejemplar canino ubicado en calle
Mixtecas, manzana 24, lote 5, colonia Ajusco, Alcaldía Coyoacán.

Al respecto, la Ley de Protección a los An¡males de [a Ciudad de México en su artÍcu lo 24 señala q ue se consideran
actos de maltrato, cualqu¡er hecho u omisión que pueda ocasionar dotor, sufrimiento, poner en petigro la v¡da
del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra [a intemper¡e,
cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su espec¡e.

En este sent¡do, de las constancias que obran en e[ presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría [evó a cabo una visita de reconoc¡m¡ento de hechos, de acuerdo a lo establecido en elartículo
15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia d ura nte la cuaI u na persona habitante de[ [ugar
donde se denunciaron los hechos objeto de la presente ¡nvestigación, h¡zo de conocimiento al personal adscrito
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encuentran en el inmueble, [o anterior toda vez que falleció ya que era un animat geronte. Cabe señalar que el
personaI de la PAOT constató que efect¡vamente no habÍa atgún ejemplar con las características descritas en la
denuncia al interior.

En virtud de [o antes expuesto, esta Entidad cons¡dera procedente em¡t¡r la presente resolución, de conformidad
con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibitidad materiat, en virtud de
que los hechos dejaron de ex¡stir.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

. Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino tocalizado en el interior del domicilio
denunciado, la propietaria del canino informó que el canino falteció, por lo que tos hechos que

mot¡varon su denuncia dejaron de existir.

La presente resotución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y

al estudio de los documentos que ¡ntegran elexpediente en el que se actúa, por lo que e[ resultado de la misma
se emite en su contexto, independ ientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el
ámb¡to de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos citados en et primer párrafo de este
instru mento es de resolverse y se:

-RESU ELVE-------

PRIMERO.- Téngase por conclu¡do e[ expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracc¡ón
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de México.---

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.---------.-

TERcERO.- Notifíquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunciante.-----

. Así lo proveyó y firma la Biótoga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

B¡enestar a los Animales de la ProcuradurÍa Amb¡ental y del ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México,

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenam¡ento Territorialde la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Reglamento
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